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Las Políticas Sociales y la recuperación de la centralidad del Estado. La Asignación Universal Por hijo (Argentina) y el Programa Bolsa Familia ( Brasil)
Por: Alfredo Juan Manuel Carballeda

1- Una mirada a los antecedentes contextuales

Los sucesivos escenarios de crisis social, económica y política que se fueron construyendo en las décadas de neoliberalismo  sumados el fracaso de  las prescripciones del consenso de Washington”
, mostraron la necesidad de una  nueva mirada  hacia  la  importancia  de la participación del Estado en las Políticas Públicas  como estructura de poder en tanto unidad de sentido, propósito, acción y conducción.
 

Esta perspectiva que durante muchos años fue devaluada desde lo económico y lo político, comenzó a ocupar nuevamente el centro de  los sucesos, tanto desde la demanda como desde las posibles respuestas. En este aspecto, la noción de unidad de sentido se integra con las posibilidades de gestión de las Políticas Sociales y dialoga con la intervención social. Es en este terreno donde las Políticas Sociales muestran capacidad de movimiento y respuesta rápida a las problemáticas sociales que se presentan como inmediatas en su necesidad de resolución pero también, con una raíz histórica y una necesidad de proyección estratégica hacia el futuro.

La necesidad de recuperación del Estado, en relación  al tratamiento de los problemas sociales se relaciona  con su característica intrínseca de formular hacia el conjunto de la sociedad una serie de objetivos y funciones para llevarlos adelante. Por otra parte, el Estado, también representa un punto de legitimidad y legalidad cuando  se desenvuelve dentro del sistema democrático integrando, de esta forma,  legalidad con  legitimidad.

A su vez, dentro de las perspectivas que se relacionan con la necesidad de  recuperación del Estado como actor principal en la construcción de Políticas Sociales, surgen consecuentemente nuevos interrogantes hacia la intervención social. La nueva centralidad del  Estado en la Argentina  se encuentra en un proceso donde se hace necesario definir más y nuevos papeles para éste, como así también nuevas relaciones con diferentes actores sociales y con cada uno de los ciudadanos de los distintos sectores. A su vez, en el caso argentino, esa recuperación se hace más compleja en la medida que el Estado fue reducido a su mínima expresión en la década de los  90…” Argentina es probablemente, el país que en el transcurso de los años 90 ha experimentado las transformaciones más radicales en la configuración, tamaño y papel del estado nacional”
. 

La recuperación del Estado, se transforma también en una serie nuevos interrogantes que van desde la escala de su accionar, hasta las representaciones sociales de éste, pasando por el tipo de institucionalidad que se necesita reconstruir.
De ahí que en este aspecto  se requiera de perspectivas y dinámicas de acción que implican, por un lado, recuperar la tradición  igualitarista  de las Políticas Sociales Argentinas en el contexto del siglo XXI  y por otro, no perder de vista la memoria del pasado reciente para recuperar el sentido de la justicia social en un marco de verdad y reconstrucción histórica.

De este modo, la integración del Estado va de la mano con la recuperación de la unificación de la Sociedad superando a  fragmentación social como una expresión de la  tremenda destrucción del tejido de protección, desarrollo y reciprocidad social que ha dejado una serie de fuertes marcas subjetivas en los individuos, las organizaciones, las instituciones y en los lazos sociales. Construyendo, a su vez, consecuencias singulares de exclusión, desprotección  y profunda desigualdad social. 

2- Del Programa Jefes y Jefas de Hogar a la Asignación Universal por hijo.

  La posibilidad de pensar las Políticas Sociales desde una perspectiva integral permite dialogar  con sus contextos de aplicación desde una serie de  variables históricas, condicionantes políticos, económicos y socioculturales.  
La Política Social, da cuenta y expresa de diferentes maneras la relación Estado Sociedad, de este modo es posible incorporar para su análisis categorías y conceptos que van más allá de sus aspectos técnicos o cuantitativos, incorporando también sus características cualitativas y de sentido. 
Asimismo, la realización de estudios y análisis de éstas, en perspectiva de su relación contextual e histórica, tal vez permita  visualizar las modalidades de intervención social que se propone desde cada estrategia.

En el caso de la Argentina, una perspectiva integral de análisis de las Políticas Sociales actuales, requiere de una mirada al pasado especialmente a los años de la dictadura militar, donde comenzó a alterarse el papel del Estado, generándose, desde allí una serie de marcas objetivas y subjetivas que aún perduran.

La dictadura militar cambió en forma sustantiva el rol del Estado, quien pasa, a partir del golpe  militar de 1976, de tener una función protectora y mediadora en la sociedad a ejercer un terrorismo sistemático qua va desde la desaparición de personas, el robo de niños, hasta el debilitamiento o eventual desmantelamiento de su diferentes componentes de protección. Construyendo de esta forma una nueva  relación con la sociedad  signada por el temor y la represión.

En otras palabras, el terrorismo de estado, acompañó la devastación del aparato regulatorio, protector y mediador a través de la violencia y el temor. Estas cuestiones construyeron una forma singular de crisis de legitimidad y representación, que en principio se fue expresando de manera silenciosa, subjetiva, a través del dolor que iba transitando  por los débiles  vasos comunicantes de una sociedad cada vez mas fragmentada por la violencia, el terror y la desigualdad.  

Aún así, en diferentes espacios de la misma se gestaban nuevas formas de resistencia y organización que décadas más tarde generaron nuevos sentidos e impensadas articulaciones a la elaboración de Políticas Sociales.

La Asignación Universal por Hijo vigente en la actualidad, se imbrica en forma inevitable con las consecuencias funestas que tanto la dictadura como los años subsiguientes de aplicación de recetas economicistas neoliberales  dejaron en la trama social argentina. Estas diferentes transformaciones dentro de la sociedad, muestran la necesidad de un análisis singular de la aplicación de las Políticas Sociales donde sobresalen escenarios atravesados por la fragmentación social.  En estos aspectos, la singularidad del escenario sociocultural se expresa en diferentes dimensiones. Por un lado, en las dificultades de integración de las tramas societarias. Una vía de análisis    se relacionan con la emergencia de “nuevas formas de la pobreza” en la década de los noventa, donde quienes ingresan a los indicadores que van a llevar al 54% de pobres en la Argentina del 2002, son nuevos pobres, es decir sectores medios empobrecidos, sumando a estas circunstancias una fuerte incremento de la indigencia. Por otra parte, esa nueva  forma de  presentación de la pobreza implicaba también una muestra de los efectos devastadores producidos desde la dictadura militar hasta la crisis del neoliberalismo. Es posible analizar especialmente a tres  generaciones que padecieron la represión, el temor y la incertidumbre de la lógica neoliberal en el  mercado; desde la pérdida del empleo, la precarización laboral y una relación cada vez más alejada e incierta del mundo del trabajo como ordenador de la vida cotidiana. Este tránsito que  desde una inclusión atravesada por la incertidumbre, hacia una marginalidad como camino a la exclusión definitiva, es decir a estar fuera de la sociedad, construyó nuevas formas de subjetividad.

 A su vez, en la historia de la Argentina, no se tienen noticias de niveles de pobreza e indigencia como los alcanzados en el año 2001 y 2002, lo que generaba nuevas y más formas de padecimiento y desorientación. Así, la vida cotidiana entró en un nuevo orden, generalmente desconocido, tal vez aprehensible desde las miradas que aportan la investigación o la intervención social. 

La vida cotidiana, se vinculó en gran parte con la lógica de la sobrevivencia, deteriorando aún más las tramas sociales, cambiando las representaciones sociales de la desigualdad y generando también otras formas de organización y resistencia a través de Movimientos Sociales que eran producto de la desertificación económica que dejó el neoliberalismo.

La  presencia del Estado, durante el período se desarrolló en tres aspectos que van desde la presencia precaria y desarticulada de los retazos del viejo Estado de Bienestar, el desarrollo de Políticas Sociales Focalizadas orientadas a las “poblaciones problema” y la multiplicación de  sus aparatos punitivos y represivos. De esta manera el Estado actuaba en la perspectiva de regular conflictos y generar gobernabilidad a través de políticas que articulaban, la focalización,  el control punitivo de la pobreza y el incremento de políticas de represión de la delincuencia a nivel micro social. El desarrollo de este tipo de accionar por parte del Estado, las sucesivas situaciones de crisis en la economía, fueron erosionando diferentes esferas de la sociedad Argentina, hasta llegar a una etapa de crisis que tiene su expresión máxima en el año 2001.

3- La implementación de la Asignación Universal Por Hijo como una  etapa en un proceso de recuperación del Estado Centrismo.

 La  Asignación Universal Por Hijo (AUH), puede ser entendida como el resultado de un proceso de recuperación del papel del Estado en el diseño y aplicación de Políticas Sociales.

En el año 2002, luego de la crisis y estallido social de  Diciembre de 2001, se pone en marcha el Plan Jefes y Jefas de Hogar gestionado desde el Ministerio de Trabajo de la Nación. El mismo consistía, dentro de un fuerte contexto de crisis social, económica y política en un programa de transferencia de ingresos condicionada, que se traducía en una asignación monetaria dirigida a los Jefes de Hogar, quienes debían llevar adelante una serie de contra prestaciones generalmente  relacionadas con trabajos de  mantenimiento e infraestructura, especialmente a nivel municipal.  

Esas estrategias de desarrollo de Políticas Sociales, se articulaban con otros Programas como el Manos a la Obra, que surge en 2004, en este caso dependiente del Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Este programa intentaba promover la generación de empleo y espacios asociativos desde el financiamiento de proyectos integrales de desarrollo territorial, con la idea de fortalecer el desarrollo de procesos de economía social. Tomaba los antecedentes de algunos programas focalizados implementados durante la década de los noventa, pero a partir de Programa Manos a la Obra, el se incrementa la intervención en acciones relacionadas con la pobreza y el desempleo…”Hasta el inicio del Plan, la representación de estas líneas de financiamiento en el presupuesto total del organismo (MDS) era poco significativa, ya que solo alcanzaba alrededor de cuatro millones de pesos por año… (MDS A, 2007: 61). En el año 2005 el Ministerio de Desarrollo Social invirtió 110 millones de pesos y 131 millones en 2006, para llegar a 142 millones en 2008. Este Programa propone  una nueva estrategia  en el abordaje del desempleo desde nuevos marcos conceptuales y metodológicos que recuperan propuestas dentro del campo de la economía social e integra diferentes programas focalizados ya existentes dentro del Ministerio de Desarrollo Social desde la década de los noventa. 
Dentro de ese contexto se va gestando el Programa Familias para la inclusión Social que consistía en una transferencia de ingresos condicionada a través de un subsidio para cada hijo menor de 19 años. En el año 2004, el Programa Familias, se orientó hacia la población con dificultades de empleabilidad, acompañando sus acciones a través de apoyo económico directo a emprendimientos productivos, desde la perspectiva de; promover la protección e integración social de las familias en situación de vulnerabilidad y o riesgo social, abarcando las áreas de; salud, educación y la recuperación de capacidades y habilidades. 

El Programa Familias surge como una reformulación del Programa de Atención a Grupos Vulnerables (PAGV) que había sido creado en 1996. Luego de la crisis del 2001 se le incorporó un componente de transferencia de ingresos. 

Dentro de sus objetivos sobresalía la reducción de la exposición de grupos de alta vulnerabilidad a riesgos sociales Para ello, contaba con tres componentes; facilitación del acceso a los servicios sociales; el fortalecimiento institucional y la atención a la población indígena. El PAGV fue un programa focalizado, dirigido a grupos vulnerables que vivían en grandes conglomerados urbanos en situación de pobreza: jóvenes, mujeres jefas de hogar, adultos mayores, discapacitados y población indígena. El Programa Familias fue proyectado y lanzado por el gobierno nacional en octubre de 2004, a través del Ministerio de Desarrollo Social, en principio para dar lugar a la captación de beneficiarias del PJJHD  (Plan Jefes y Jefas de Hogar) que decidieran  optaran por cambiar de plan asistencial a partir de haber sido evaluadas en relación a sus dificultades de obtener empleo. Uno de los planteos del Programa es “promover la protección e integración social de las familias en situación de vulnerabilidad y/o riesgo social, desde la salud, la educación y el desarrollo de capacidades, posibilitando el ejercicio de sus derechos básicos”
. Los dos componentes de del Programa se orientaban por un lado ; al ingreso  no remunerativo, a través de la  entrega un subsidio a las familias que reúnen los requisitos previamente definidos, en la medida que el total de ingresos del hogar no supere el monto del salario mínimo, vital y móvil y por otro a la  Promoción familiar y comunitaria buscando  promover acciones de promoción en cuatro aspectos:  educación,  salud,  capacitación para el trabajo, y desarrollo comunitario y ciudadano y consolidación de redes. Dentro de las normativas del Programa sobresale la que indica que la titular del subsidio debe ser la madre y tener un nivel de instrucción inferior al de la escuela secundaria completa. La resolución número 825 del Ministerio de Desarrollo Social, puede ser útil para analizar la linealidad del Programa en esta  es posible resaltar dos considerandos de la misma, se establece que “una política social de inclusión familiar debe fomentar el respeto a los derechos humanos y a la igualdad de trato y de oportunidades de género de los miembros de la familia” 
De esta manera, en el año 2005 ese Programa incorporó dentro de sus objetivos la perspectiva de género, derechos humanos y formas alternativas de educación y sostenimiento de la escolaridad. Se realiza una nueva forma de historia social denominada “Las Familias Cuentan” donde se estudian con mayor profundidad las características intrínsecas de cada Familia. A partir del 2007 el Programa llegaba a 700.000 familias y comienza, a partir de su asentamiento territorial, a disminuir sus características de condicionalidad. En ese aspecto, se tuvo en cuenta, la relación entre pobreza y ciclos generacionales, la importancia de la Protección desde las Políticas Sociales y el refuerzo de espacios de socialización. El Programa Familias es de hecho reemplazado por la Asignación Universal por Hijo.  

El 30 de octubre de 2009,  a través de un decreto del Poder Ejecutivo Nacional, se creó  la AUH para la Protección Social. Su forma es de una “prestación no contributiva semejante a la que reciben los hijos de los trabajadores formales y que no tengan otra asignación familiar prevista por el decreto mencionado  y pertenezcan a grupos familiares que se encuentren desocupados o se desempeñen en la economía informal”. 
La financiación de la AUH se realiza a través de de Fondos Estatales, integra el programa de asignaciones familiares que se financia genuinamente con los aportes y contribuciones de los trabajadores activos más los impuestos de aportación estatal a la Seguridad Social administrada por ANSES (Administración Nacional de la Seguridad Social) que había sido re estatizada meses atrás. 
La AUH, comenzó a implementarse  junto con el Programa Argentina Trabaja, en la perspectiva de complementar los efectos del nuevo modelo macroeconómico puesto en marcha a mediados de 2003 y de las políticas sociales que se habían desarrollado para reducir la brecha  aún significativa entre los distintos indicadores de bienestar social observados a mediados de 2009 y los que la economía Argentina tiene la potencialidad de alcanzar. De todas maneras  la AUH no se implementó con el sólo objetivo de  retrotraer los indicadores de bienestar social a los niveles anteriores a la dictadura militar de 1976. En forma  complementaria, la AUH buscaba corregir tal vez el problema más  importante del  modelo macroeconómico puesto en marcha a partir de 2003, donde, muchos  grupos de población   mejoraron su calidad de vida, persiste  la fragilidad relativa  grupos históricamente vulnerables.
 Aunque los niveles de  indigencia se redujeron significativamente para el conjunto de la población, este efecto ha sido más intenso en los grupos sociales que usualmente son vistos como más vulnerables, incrementándose así la vulnerabilidad relativa de grupos como niños, madres solteras y familias numerosas. 

En la actualidad abarca  a trabajadores informales, desocupados y servicio doméstico que tengan hijos menores de 18 años, y embarazadas. La implementación de la AUH  actuó sobre la reducción de la indigencia, cuya tasa cayó más del 50%. A partir del mes de mayo de este año, todas las mujeres embarazadas  acceden, a la Asignación por Embarazo "desde la semana 12 de gestación hasta el nacimiento o interrupción del embarazo, siempre y cuando no exceda las seis mensualidades.

La AUH implica de alguna manera retomar el debate acerca de la universalidad de las  Políticas Sociales, en este aspecto, ésta  se vincula con las de inclusión y protección social. Incluso, puede implicar el desarrollo de nuevos debates acerca de las nociones de “universal” o “focalizada” atribuidas a modelos de Política Social, especialmente en una etapa de recuperación del papel central del Estado dentro de la sociedad. Esta posibilidad de discusión también podría abarcar a los conceptos de; promoción, riesgo  y protección. 

4- Brasil: El Programa Bolsa Familia. El Estado recuperando su lugar como actor principal en las Políticas Sociales. 
El Programa Bolsa Familia fue creado en el año 2003, junto con la asunción del presidente José Ignacio Lula Da Silva y  comenzó a implementarse  en el año 2004  constituyéndose como el principal Programa de Acción Social del Gobierno  Brasileño. Este lo ha denominado como  “El plan social más grande del mundo”. 
La creación  del programa  “bolsa familia”, tenía como estrategia lograr conferirle mayor agilidad al programa  Hambre Cero), lanzado en enero de 2003.

La envergadura del Programa en sus aspectos cuantitativos es realmente significativa ya que,  abarca al 23% de los 190 millones de habitantes de ese país.  

El Programa se apoya en una estrategia de transferencia de ingresos  asistiendo principalmente a aquellos hogares que cuenten con la presencia de niños. 
El único requisito para acceder al ingreso adicional por niño es que los mismos se encuentren en edad escolar y que cumplan con  planes de vacunación correspondientes. 
El programa es cofinanciado por el Banco Mundial. Los requisitos para acceder a éste,  se elaboraron  en función del ingreso del hogar  siendo el requisito básico que éstos no puedan superar los 140 reales.  Es de destacar que según la información  del Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE) en el año 2008 la línea de pobreza de ese país, se ubicaba en los 232 reales, mientras que la de la línea de indigencia en 116 reales. Por otra parte, este Programa, al igual que el Familias, plantea un papel destacado a la matricialidad sociofamiliar, que también se vincula con las Políticas Nacionales de Asistencia Social brasileñas. Las investigaciones realizadas en Brasil sobre población y condiciones de vida, muestran una gran variedad con respecto a la estructura familiar, con sustantivos cambios en el tiempo, tales como la disminución del tamaño  de determinados grupos familiares, la variedad del tipo de familia, sumado a un proceso de empobrecimiento acelerado, además de la pérdida de territorialidad por procesos migratorios.

Por otro lado, si se tienen en cuenta  las relaciones  entre las condiciones de acceso al plan, el nivel de ingresos y las características de los cambios en la esfera de las familias brasileñas, surge la magnitud del problema de la extrema pobreza e indigencia en Brasil. A su vez, las condiciones de  accesibilidad ponen nuevamente en discusión la categoría de universalidad dentro de las Políticas Sociales. También es producto del regrupamiento de varios programas focalizados (Auxilio Gas, Bolsa Escuela y Tarjeta alimentación) generándose de esta manera una estrategia transversal en función de disminuir la desigualdad.

Una cuestión diferencial con la AUH pasa por la modalidad de financiamiento, dado que en la primera se logra a través de fondos estatales propios, en la Bolsa de Familia, se depende de aportes externos. Otra cuestión se vincula con la accesibilidad al Programa, en el caso de la AUH, esta se realiza a través de pautas mas vinculadas con la noción de universalidad,
 mientras que en el Programa Bolsa Familia, intervienen actores  municipales y estaduales. 
Otra  particularidad  significativa, y que también lo vincula con el Programa Familias y la Asignación Universal por Hijo, es que pone el acento en la unidad familiar en lugar del individuo o la comunidad. El derecho a las prestaciones se establece en el ámbito familiar, se espera que la familia en su conjunto debiera asumir la responsabilidad del cumplimiento de los requisitos correspondientes. 
5-Algunas Consideraciones Finales.


Los cambios que es posible observar dentro de las nuevas estrategias de las Políticas Sociales, muestran diferentes formas de protagonismo del Estado. En algunos aspectos, las decisiones estratégicas vinculadas con los programas más relevantes provienen de la esfera estatal con mayor o menor nivel de profundidad según los diferentes países que se analicen. El diseño y aplicación de políticas sociales, también puede leerse desde aspectos coyunturales, tal vez un poco más amplios. En este aspecto, la reformulación de los modelos de intervención de las Políticas Sociales e incluso de la Intervención Social pueden leerse desde lo económico, por ejemplo desde un cambio de lógica de valorización financiera por otra más relacionada con lo productivo. Estos cambios, en la medida que hacen disminuir la desocupación, apuntan a acciones relacionadas con los sectores que se mantienen dentro de las brechas de la pobreza y de la indigencia. Por otra parte, en el caso Argentino, la merma de los conflictos a nivel territorial, permiten un planteo diferenciado desde las Políticas Sociales, desde donde pueden poner sus metas por fuera de la problemática de la gobernabilidad.  Estas cuestiones, facilitan la mirada acerca  del sentido de las acciones a través de Planes y Programas Sociales.
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